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invenc1i6n 6 descubrimiento para que se 
obtuvi.eron. 

Ll'y de 2 de junio ele 1890 sobn Patente de 
mven,.ión. § La patente expresará el término 

dentro del cual c11duca, y el d1~ su dura
EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ci6n SA contará drsdc rl día en que se 

VENEZUEL.A.1 hnyi~ ftXpedido dicha patente. 

Decreta: .Art. 7° Li\S solicitudes de patente se 
.Art. lº Todo aquel que haya iuven· dirigir'ái1 -~ Eje~utivo Federal, por órga

tado ó desc\Ubierto algún arte nuevo y I no del Mm1sterio de Fomento. 
útil, máquina, manufüctnra, ó composi- Art. 8º Llenos los requisitos establc
ción de ruaterifl, ó alguna nueva y útil cidos por esta. ley, se expedirá al solici
mejorA. de esos objetos puede obtener I taute 'una patente que la autorice para 
una patente, tnP.diante e! pago de la cou- , poner en práctica su invención, dcscn
tribución que .fija esta. ley y conforme á , brimieuto ó mejora en todos los Estados 
los dt>más trámites en ella establecidos; Uuido:s de Ven.ezuela y sus territorios. 
~iempre que la invención, descubrimien- Esta 1oatcnte la expedirá el Ejecutivo 
to 6 mejora no sean ya ""conocidos 6 Federitl por 6rgano del Ministerio de 
usados por ott·as en este pais ó hayan Fomeuto, según el formulario que va 
Eido J?lltentados ó descritos f'n publica al pie de este articulo; y deberá coute
ción impresa en la República ó en el ner u1u breve título 6 descripción de 111, 
extranjero; ó · que haya estado en uso I invencjón 6 descubrimiento, que indique 
público 6 de venta por más de dos años exactamente ~u Dfttur11loza y objrto, y 
anteriorPS á la solicitud, á no probarse , una concesióu al pa~ntado, sus herede
que ha sido abim<lonado. 1 ros ó ct>siouarios, del derecho exclusivo 

Art. 2• Las patentes serán expedí· de fab:ri~a~·, usar y vender la inv<'nción ó 
das por el Ejecutivo Federal, en nom· descubr1m1ento. 
bre de los Estados Unidos de Venezue· El Presidente de la Repúblir.a, con el 
la, y refrendndaa per el Ministerio de voto a:firmatiYO del ConseJO Federal, 
Fomento. Por cuanto N. N. ha ocurrido al Eje-

Art. 3° El Gobierno no garantiza la c1;1tiv? !'edcral eolici~ndo pa_tente p~11 el 
exactitud, ni la utilidad, ni la priori- 1 eJerc1c10 de (aq~i _ la mdustr1a~; hab1en~o 
dnd de la invención ó descubl'imirnto llenado los reqms1tos establecidos por m 
patentados. ley de1 la materia (la fecha de la ley). 

Art. 4~ Todo aquel que pretenda ob- Por tanto, de conformidad con el ar· 
toner una pat,·ute, deberá acompañará ticulo 8º de la citada ley y en nombre 
su solicitud una descripción de la in- de los Estados Unidos de Vmezueln, le 
venci6n ó descubrimieuto, máquina, ma- exJ?ido la presente patente para el ejer
nufactura, composición 6 mPjom de que cic10 excluijivo de Ju industria. arriba 
se trate, indicando correctamente su descrit,a, por el término do aflos, en 
naturaleza y objeto. Tt.mbién presenta- benefü1io suyo ó de sus hf'rederos 6 ce
rá los dibujos ó muestras correspon- sionarios¡ sin 9.ue el Ejecutivo Federal 
dientes. garantiice la utilidad, ni la exactitud, ni 

.Art. 5° La solicitnd de las paten«·s 
asPgmará bajo juramento que el solici
tante PS realmente il).ventor ó descubri
dor del 11rte1 máqniu&, ma11ufactura: com
posición ó mejora para que la solicita; y 
toda contt-oversiiL á que diere lugar la 
inexactitud de esta seguridad, se ventila
rá en Juicio ordinario por los interesa
dos ante los tribunales federales. 

Art. 6~ Las patentes se expedirán por 
cinco, diez ó quince años; y caducan á 
los seis meses, al ailo y á los dos año3 de 
su ~xpedición, si en estos lapsos de tiem
po no se hubiere puesto en práctica la 

fa prioridad del descubrimiento ó inven
ción ¡.,ntentados. 

Esta patente caducará á los con· 
tados desde esta fecha, si en este lapso 
de tien¡po no se pusiere en práctica la in· 
dusttfo á que se refiere. 

Firmada, sellada y refrendada en el Pa
lacio E'ederal de Caracas, á etc. 

Art. 9° Las patentes están sujetas 
al pago do una contribución de 80 boH, 
vares anuales, si se trata de unn inven
ción ó descubrnniento; y de 60 bolivares 
anull.lEis, si se trata de procedimientos me, 
jorado,s. 
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.Art~ ló. La contribución á que se re- .mino de duración 6 el de caducidad, 
ftere el artículo · anterior· se consignará excepto el caso 1 ° del artíc~lo 18 
en la Tesorería Nacioñal del Servfoio Art. 15. Las descripciones, di.b?JOS Y 
Público· y cuando el qae pretruda ob· muestlraa acompañadaa á las sohc~tudes 
t.ener -dna patente ocurra al Ejec~tiv~ de pat;entes, deben quedar depoS1tad11s 
Fed<>ral solicitándola, de conforrmda~ en el Ministerio de Fomento. 
con el ll!'tícuJo 7'\ acoi:npañará á su :30h· Art. 16. Recibida 9.u~ sea por el Eje
citud el comprobante de haber sattSfe- cutivo Federal una solicitud de patente, 
cho la contribución correspondiente á la dispon:drá su publicación en la Gaceta 
mitad del !!Úmero de años por el cual Ojicfal'; y la ptttente, caso de conced~rse, 
pide la patente. no se expedirá hasta pasa.dos treinta 

Si la pateuté no :(ludiere SE'r -concedí- días do esta publicación. 
da SE'~ las disposiciones de esta: ley, Art. 17. Las invencioues, mejoras ó 
el solicitante perdHrá la suma consigna- nueva.1, industrias contrarias ·á la salud ó 
da por contribución, á beneficio de la seguri,dad /úblicos, á los buenas cos
Instrucción popular; y si le fuere otorga- tumb~es ó derechos anteriores, no pue-
da, se le computará en la que en este ca- den se:r pateiitadas. . 
so debe pagar por el número total de 

1 años de duración de la patente. § único. Tampoco· ~drán serlo . as 
composiciones farmacéut1cM y remedios 

§ único. El Ejecutivo Federal _podrá de cualquiera especie y forma, los cuales 
eximir de fa contribución establecida en quedarán sometidos á las leyes y regla
el articulo 9! de esta ley, á los inventores mento,, especiales sobre la materia. 
de descubrimientos ó productos indus- Art. 18_ Además de los caso~ del ar
triales, que á su juicio merezcan esa pro- tí.culo 

16 01 
las paten'tes queda~ srn efecto 

tección. cuando por fallo de los T1:1bunales fe-
Art. 11. El que haya obtenido unf\ deraleu se las dt<clare expedidas en per

patiente puede expresar t1sta circnnstan- juicio de derecho de tercero· y cuando 
cia, en sus anuncios y en su marca de la indniStria patentada deje de ejercerse 
fábrica ; sin que esto constituya una por un año consecutivo, salvo caso for
garantia P;Or parte del Gobie~o en cua:n- tuito ó fuerza mayor . 
t,? á la calid~d del producto, ni á_ la_pno- .á.rt-· 19 . . Los delitos que se cometan 
n~ad de la mvenc1ó1! ó des~n'!,>1;muento; contra la propiedad que garantiza.:una 
~ tenga valor alguno ~n pe11mc10 de me- patente, serán juzgl\dos de conformid~ 
Jor derecho de tercero. 1 con los Códigos respectivos, por los Tr1-

Art. 12. El que haya. obtenido paten- bunale1s federales. 
te t1n país extranjero para una invenc:ión Art. 20. Se deroga la Ley de 25 de 
ó de~cnl,rimiento, puede obte~erla en és- mayo de 1878 sobre la materia. 
tie, ~1empre qne otro no la hubiere ya ob- Dad,o en el Palacio del Cuerpo Legis-
temuo. lativo Federal, en Caracas, á 25 de mayo 

§ En este ca.so la patente se expedirá de 188!t-Año 19! de la Ley y 24~ de la 
sólo por el término que falte para ~spi- FedenLción. 
mr, á la obtenida en el otro país. El ]Presidente de la Cámara del Se-

Art. 13. Vencido el término de una ad n o, patiente, se Y,Ublicará en la G~a Oficial 
J. P. RoJAS P AÚL. Ja descripc1ón del descubrimiento ó in-

vento á que aquélla se refería; y desde El Presidente de la Cámara de Dipu-
este momento es Jibre su ejercicio, así tados, 
como la fabricae,-i6n ó venta de los pro-
ductos industriales que la patente garan- . El Elecretario de la Cámara del Se-. tizaba. 

A.Con. 

Art. 14. Ignal publie;¡ción se hará en 
el caso de que otorga.da una patente, 
ésta caduque sin haberse ·pu('st.o en prá<i
tica,. de conformidad con el artículo 6" 
de esta ley¡ ó cuando se declare nula ·6 
insubsistente, 8lltea de n ·ncerse el tér, 

nado, 
.3[. Caballero. 

El Secretario de la. Cámara iie Dipu· 
tados, 

J . Nicome.des Ramírez, 
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